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San Sabas, abad - El admirable anacoreta San Sabas nació el año 439, en una aldea del territorio de Cesarea de Capadocia, hoy Turquía. A los 8 años de edad ingresó al monasterio de Flaviano, bajo la regla de San Basilio. A los 18 años inició un viaje a los Santos Lugares y a los desiertos de Palestina. Pasó un tiempo en diversos monasterios de la región hasta que, no lejos de Jerusalén, fundó la célebre Laura (abadía) que llevó su nombre. San Sabas fue la admiración del mundo del siglo V por la austeridad y la santidad de su vida. Murió el año 531 a los 92 años de edad.

Nicaragua, sin religiosas: Ortega les dio un 'ultimátum' para abandonar el país
"Tienen hasta diciembre para abandonar el país", fue el aviso para todas las hermanas que se hallan en Nicaragua, quienes se verán obligadas a refugiarse en países donde ya estén sus congregaciones.
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(Agencia AICA / Buenos Aires / 04/12/2024) El régimen de Daniel Ortega dejará sin monjas a Nicaragua. A las pocas que quedaban, se les envió un ultimátum para que abandonen el país antes de que finalice el año, denunció la abogada e investigadora Martha Patricia Molina.

"En estas semanas, los puestos migratorios (frontera terrestre y aeropuerto) se verán con gran presencia de religiosas, porque la dictadura les ha dado el ultimátum: 'Tienen hasta diciembre para abandonar el país'", denunció Molina en su cuenta de X.

El ultimátum es para "todas" las religiosas que están en Nicaragua, las cuales se refugiarán en países donde ya se encuentran sus congregaciones, que generalmente son naciones latinoamericanas.

"A las religiosas les fueron canceladas sus organizaciones sin fines de lucro. La mayoría ya abandonaron el país. Sus propiedades serán todas confiscadas", denunció Molina.

Tres sacerdotes impedidos de ingresar al país
El pasado viernes 29 de noviembre, la investigadora y autora de la serie de informes "Nicaragua: ¿una Iglesia perseguida?", también denunció el destierro del sacerdote Asdrúbal Zeledón Ruiz de la diócesis de Jinotega.

Un día antes de confirmado el destierro de ese clérigo, Molina reveló que la dictadura le prohibió el ingreso al país a otro sacerdote nicaragüense. En el transcurso del mes fueron tres los afectados en ese sentido.

Mientras tanto, ha llegado la confirmación de que el régimen ha exiliado al sacerdote Floriano Ceferino Vargas a Panamá. El sacerdote fue secuestrado por agentes del régimen el pasado domingo, después de una misa celebrada en la iglesia de San Martín, en Nueva Guinea, en la diócesis de Bluefields. La fuente, en este caso, es el dirigente campesino Merdardo Mairena, que fue informado al respecto por algunos conciudadanos. Esta elección confirma la reciente orientación del régimen, es decir, no detener por mucho tiempo sino expulsar del país a los sacerdotes arrestados de forma completamente arbitraria.

Según los recuentos de la investigadora, desde abril de 2018, más de 250 religiosos fueron expulsados, desterrados o forzados al exilio mediante bloqueo migratorio.
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Editorial: No perdamos la identidad nacional
[image: ] La iniciativa de denunciar la Convención Americana y abandonar la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobra decirlo, habría implicado un fuerte golpe al prestigio de Costa Rica y la ruptura de una vieja y destacada política de Estado

En sus 45 años de existencia, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte-IDH) se ha constituido en una de las instituciones más respetadas del mundo, con enorme legitimidad en las sociedades sujetas a su jurisdicción y en otras beneficiarias de garantías similares o deseosas de disfrutarlas en el futuro próximo. Su jurisprudencia trasciende el continente americano y no en balde se le considera la más protectora y avanzada. Hoy, representa la última esperanza para víctimas, grupos vulnerables y la defensa del Estado de derecho en las Américas.

En la década de los noventa, el Perú de Fujimori pretendió sin éxito abandonar la jurisdicción de la Corte. Posteriormente, la Venezuela de Chávez y Maduro denunció la Convención Americana y se sustrajo de esa jurisdicción. La Nicaragua de Ortega y Murillo no comparece ante la Corte y desacata sus fallos porque la considera un tribunal intervencionista y confabulado con la comunidad internacional para desestabilizar a su gobierno.

En días recientes, un grupo de diputados liderados por el Partido Nueva República presentó una moción para denunciar la Convención Americana y salirse de la jurisdicción de la Corte Interamericana, como lo hicieron las dictaduras citadas. La aprobación de esa iniciativa, sobra decirlo, implicaría un grave retroceso en materia de derechos humanos, un fuerte golpe al prestigio de Costa Rica y la ruptura con décadas de una destacada política de Estado en materia de relaciones internacionales.

La moción obedece a un caso de El Salvador bajo consideración de la Corte. Se refiere a la madre de un niño de un año, enferma de lupus eritematoso sistémico con nefritis lúpica. La mujer quedó nuevamente embarazada y se le diagnosticó que el feto sufría anencefalia, cuya vida extrauterina no era viable. En el procedimiento judicial se discute si debió practicarse o no una interrupción del embarazo por recomendación del comité médico del hospital donde fue atendida. Los médicos determinaron un riesgo para la vida y salud de la mujer debido a la enfermedad de base. “Quiero vivir para cuidar a mi hijo”, dijo Beatriz a las autoridades de su país.

El caso llegó a la Corte Interamericana, que no ha notificado ninguna sentencia y ni siquiera se sabe si la ha emitido. Los defensores de la moción especulan que la Corte obligará a los Estados americanos a ampliar las causales de aborto terapéutico para incluir la vida o la salud de la madre. En nuestro país, el aborto terapéutico por estas causales está despenalizado desde 1970, como en la gran mayoría de los países del mundo.

Un elemento innegable de nuestra identidad nacional es el respeto a la independencia de los tribunales internacionales, en cuyas manos colocamos las aspiraciones de convivencia pacífica con los demás países. Tampoco podemos borrar de un plumazo años de historia republicana en defensa del respeto y protección de los derechos humanos ni perder el sello distintivo de ser sede y fundador del único tribunal de derechos humanos de América.

Costa Rica no pertenece a la lista de países donde figuran Venezuela y Nicaragua, a la cual estuvo a punto de ingresar el Perú de Alberto Fujimori, finalmente condenado por graves violaciones a los derechos humanos. Sería totalmente absurdo quedar en tan deshonrosa compañía por un caso contencioso de otro país que, a la postre, establecería la misma regulación del aborto terapéutico existente en el nuestro desde hace más de 40 años, según lo admite el propio Partido Nueva República.

Los diputados hicieron bien al rechazar la moción, pero la sugerencia misma entraña un peligro para el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. Si un país como el nuestro, estimado entre los más respetuosos del sistema, contempla la posibilidad de apartarse de él a consecuencia del desacuerdo con un fallo, la licencia creada para naciones menos respetuosas de los derechos humanos conducirá a más tragedias como las vistas en Venezuela y Nicaragua.



«Esto es muy importante»
El Papa pide que las homilías no duren más de diez minutos
En su audiencia general celebrada en la Plaza de San Pedro este miércoles 4 de diciembre, el Papa Francisco dedicó su catequesis al tema de la evangelización y el papel esencial del Espíritu Santo en la misión de la Iglesia.

(Info/Católica – 04/12/2024) El Papa explicó que el término «Evangelio» en el Nuevo Testamento tiene dos acepciones principales: la buena nueva proclamada por Jesús durante su vida terrenal y el mensaje pascual sobre su muerte y resurrección. Este anuncio fundamental, conocido como kerygma, debe ocupar el centro de la actividad evangelizadora.

«El kerygma no es solo un primer paso que se deja atrás, sino que es el mensaje esencial que debe repetirse constantemente a lo largo de todas las etapas de la catequesis», enfatizó el Pontífice, citando su exhortación apostólica Evangelii Gaudium.

La acción del Espíritu Santo en la evangelización
El Santo Padre recordó que el Espíritu Santo es el medio indispensable para proclamar el Evangelio. Al igual que Jesús comenzó su ministerio diciendo: «El Espíritu del Señor está sobre mí» (Lc 4,18), la Iglesia también debe predicar bajo la guía del Espíritu. Según el Papa, esta predicación no consiste solo en transmitir ideas o doctrinas, sino en compartir «la vida y la convicción de nuestra fe».

Francisco también insistió en que hay dos aspectos fundamentales que dependen de los evangelizadores: la oración y la humildad. «El Espíritu Santo viene sobre los que rezan», aseguró, y animó a los predicadores a evitar predicarse a sí mismos, recordando que «no se trata de discursos persuasivos, sino de la manifestación del Espíritu y su poder».

Consejos prácticos para los predicadores
El Papa ofreció consejos específicos para los encargados de la predicación. Subrayó la importancia de mensajes concisos y claros: «Una homilía debe transmitir una idea, un afecto y una llamada a la acción. Más allá de ocho minutos, la predicación se desvanece, no se entiende»:

«Esta recomendación fue recibida con aplausos de los fieles presentes en la plaza.: ¡Veo que les gusta oír esto! A veces vemos a hombres que, cuando empieza el sermón, salen a fumar un cigarrillo y luego vuelven a entrar. Por favor, el sermón debe ser una idea, un afecto y una propuesta de acción. Y nunca debe durar más de diez minutos. Esto es muy importante».

Un llamado a la unidad 
El Papa concluyó su catequesis instando a los evangelizadores a colaborar en iniciativas comunitarias y a dejar de lado intereses personales en la misión evangelizadora. «Que el Espíritu Santo nos enseñe a predicar así el Evangelio a los hombres y mujeres de este tiempo», añadió.

El mensaje del Pontífice refuerza la centralidad del Espíritu Santo como guía en la misión evangelizadora de la Iglesia y subraya la necesidad de orar y mantener la humildad en la proclamación del Evangelio.


VIDA RELIGIOSA 

DISCURSO DEL SANTO PADRE FRANCISCO
A LOS PARTICIPANTES EN EL ENCUENTRO PROMOVIDO POR LA CONGREGACIÓNE DE LAS
HERMANAS CANONESAS DEL ESPÍRITU SANTO EN SASSIA
Sala Clementina
Jueves, 5 de diciembre de 2024
_________________________________
Excelencia, queridas hermanas, queridos hermanos:
Les doy la bienvenida en esta Casa de Pedro. Saludo también al Director General del Hospital “Santo Spirito in Sassia”, de Roma, y a los miembros de la dirección general, que hoy nos acompañan.

La Regla del beato Guido comienza en el nombre de la Santa e Individua Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, para proponer a todos los hermanos —y hermanas— presentes y futuros de la Orden, un proyecto de vida ilusionante. Y, ¿cuál es el proyecto?: «dedicarse principalmente al cuidado y al servicio de los pobres».

Es un proyecto que se alinea con la reforma que Inocencio III impulsó en la vida religiosa y que más tarde cristalizará en las nuevas Órdenes mendicantes. Un interés del Pontífice que el Espíritu Santo supo guiar a la escucha de varios santos como el beato Guido y san Juan de Mata, con los que coincidió en los albores de su pontificado, siendo propulsores de este proyecto.

Es interesante cómo el plan de Dios macera en la cocina del corazón —y de esto saben mucho las monjas, las hermanas—, y las notas de sabor y color van impregnando las reglas de vida, para después difundir su perfume a toda la Iglesia. Y entre estas notas permítanme destacar tres: comunión, sine proprio y servicio.

En vuestra regla el voto de pobreza es expresado de una forma particular: vivir sin nada propio. Esta expresión no significa simplemente una vida esforzadamente sobria y desprendida, como se define hoy el voto, sino comprender que somos huéspedes en la Casa de Dios, la Casa de la Trinidad que nos acoge, compartiéndola con los pobres a los que estamos llamados a servir. De hecho, los primeros religiosos al profesar explícitamente los tres consejos evangélicos hablaban de la pobreza como comunión, asumiendo el ejemplo de la Iglesia primitiva en la que «todos los creyentes se mantenían unidos y ponían lo suyo en común» (Hch 2,44).

De ese modo, la vida fraterna va más allá de compartir espacios, tareas, servicios, la vida fraterna se trata de hacer una donación de nosotros mismos a Dios en el hermano, una donación sin reservas. Sin nada propio dejado en la recámara de las seguridades mundanas, escondido en la celda, en el bolsillo o, peor aún, en el corazón. Sin nada propio, dejado en la recámara de las seguridades mundanas, o nada propio escondido ahí en la celda, o en el bolsillo o, peor todavía, en el corazón, pues sólo desde esa libertad, sin nada propio, podemos comenzar un proyecto en el que avanzamos juntos y del que somos signo escatológico, el viaje hacia donde el Señor nos convoca, el viaje al Cielo.

Que es un viaje hacia Dios, que lo impulsa el Espíritu Santo, que nos hace seguidores de Jesús. Y cuando hablamos de Jesús no olvidemos que Él no vino para ser servido, sino para servir. Ese es nuestro modelo. Nuestra santidad será en la medida en que somos capaces de hacernos pequeños y servidores de todos (cf. Mt 23,10-11).
Que María, hija predilecta del Padre, madre de Dios Hijo y esposa del Espíritu Santo, las sostenga en este camino para hacer de los corazones de ustedes y de sus comunidades templos de la Trinidad. Que Dios las bendiga, muchas gracias.
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Corte IDH reitera desacato de Nicaragua y acudirá a la OEA
Por presuntos presos políticos
Protesta en Nicaragua. Foto: EFE.
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Protesta en Nicaragua. Foto: EFE.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) reiteró que Nicaragua está en desacato y anunció que presentará un informe al Consejo Permanente de la Organización de Estados Americanos (OEA) con el fin de que exija al Estado que cumpla con las órdenes del tribunal referentes a la liberación de los opositores presos.

En una resolución publicada este miércoles, la Corte IDH recordó que Nicaragua se encuentra en desacato desde 2022, cuando los jueces comenzaron a emitir una serie de resoluciones que exigían al Estado liberar y garantizar la vida y la salud de más de un centenar de personas opositoras al Gobierno de Daniel Ortega.

“Esta Corte encuentra que la manifestación de no aceptación y rechazo del Estado a las medidas provisionales adoptadas, en conjunto con la falta de respuesta a los requerimientos de este Tribunal, constituye un grave incumplimiento y una postura de desacato permanente”, indica la resolución.

El documento ordena “instruir a la presidenta del Tribunal que presente ante el Consejo Permanente de la Organización de Estados Americanos de forma personal un informe sobre la situación de desacato permanente y desprotección absoluta en la que se encuentran los beneficiarios de las medidas provisionales”.

Medidas a favor de 115 personas consideradas “presos políticos”
La resolución también urge al Consejo Permanente de la OEA que “dé seguimiento al incumplimiento de las presentes medidas provisionales y a la situación en que se encuentran las personas y exija al Estado el cumplimiento de lo ordenado por esta Corte”.

En varias resoluciones entre 2022 y 2024, se dictan medidas provisionales a favor de 115 personas consideradas “presos políticos”, y sus núcleos familiares.

De esas 115 personas, hay al menos nueve que todavía se encuentran detenidas y el resto formaron parte de dos deportaciones masivas que realizó el Gobierno a Estados Unidos y Guatemala, detalló la CorteIDH.

La Corte IDH indicó que las medidas provisionales se mantienen vigentes para todos los 115 beneficiarios, incluso los deportados, a quienes el Gobierno canceló su nacionalidad nicaragüense.

“Esta situación y las condiciones que han acompañado tal deportación, podría poner a las personas beneficiarias que fueron deportadas en riesgo extremo de sufrir daños irreparables a sus derechos, por lo que la Corte mantendrá las medidas provisionales adoptadas respecto de ellos hasta tanto reúna información suficiente que la ilustre sobre este asunto”, indica la resolución.

La CorteI DH fijó para el 4 de febrero de 2025 una audiencia para analizar la situación y recibir información de las partes.
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